
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA SALA CIVIL-FAMILIA 

 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Exp. 25000-22-13-000-2022-00078-00 

 

 

 En atención a las solicitudes elevadas por el apoderado de la parte 

demandante -archivos 51 y 54 Expediente digital-, se ordena el fraccionamiento 

del título judicial constituido por cuenta del asunto de la referencia, a efecto de 

que sea entregada la suma de $3.480.000 a la parte demandada -Andrés Camilo 

Rubio Cala- y, el excedente de $4.520.000 en favor de la parte actora Neila 

Constanza Rubio Rodríguez, en tanto que su apoderado Edgar Hernán 

Bohórquez Ramírez no cuenta con facultad expresa de recibir conforme al poder 

que le fuera otorgado –archivo 03 Expediente digital-.  

 

 Por secretaría óbrese de conformidad a lo ordenado.  

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

(Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 

Firmado Por:



Orlando  Tello Hernandez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 002 Civil  Familia

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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